
 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO RC-01C 

Sección A Datos Generales 

NIT: el contribuyente coloca su Número de Identificación Tributaria (NIT) que casi 
siempre coincide con su carnet de identidad. 

Nombres: nombre(s) del contribuyente 

1er Apellido: primer apellido del contribuyente 

2do Apellido: segundo apellido del contribuyente. 

Correo Electrónico: dirección de correo electrónico del contribuyente 

RC05: número de 16 dígitos que se encuentra sobre el código de barras, en la 
Identificación Fiscal Única o Carnet del Contribuyente que le entrega la ONAT al 
inscribirse. También aparece en la parte superior izquierda del Vector Fiscal, encima de 
la tabla. 

Provincia: el contribuyente selecciona, de la lista desplegable, la provincia donde radica 
según su carnet de identidad. 

Municipio: el contribuyente selecciona, de la lista desplegable, el municipio donde 
radica según su carnet de identidad. 

Actividades: se ubica el (los) número(s) de la(s) actividad(es) de trabajo por cuenta 
propia asignado(s) por la ONAT que aparece(n) en el vector fiscal. 

Fecha de presentación: fecha en la cual se presenta la solicitud. 

Teléfono fijo o móvil: se coloca el número del teléfono fijo o móvil del solicitante. 

Domicilio legal según carnet de identidad 

Calle: Nombre de la calle donde radica el domicilio del contribuyente. 

Municipio: selecciona, de la lista desplegable, el municipio donde se encuentra su 
domicilio. 

No.: indica el número del domicilio (vivienda). 

%: indica las entrecalles donde se halla su domicilio. 

Provincia: selecciona de la lista desplegable, la provincia donde se encuentra su 
domicilio. 

Sección B: Lugar donde realiza la actividad (si es diferente al domicilio 
legal) 

Calle: nombre de la calle donde el contribuyente realiza su actividad. 

Municipio: selecciona de la lista desplegable el municipio donde realiza la actividad 

No.: número del domicilio donde realiza la actividad 

Provincia: selecciona, de la lista desplegable, la provincia donde se encuentra el 
domicilio o local donde realiza la actividad. 

 



 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO RC-01C 

 

Sección C Ubicación geográfica del lugar donde se realiza la actividad. 

En esta sección el contribuyente indica en qué tipo de zona se encuentra enclavado el 
local donde realiza su actividad e indica los centros cercanos a su negocio. Debe marcar 
con una X, en la casilla correspondiente, la zona en la cual se halla el local y si está 
cercano a los centros indicados. 

Sección D. Declaración de datos a certificar (para contribuyentes 
inscritos en la ONAT) 

Ingresos anuales obtenidos en el último año fiscal: coloca los ingresos obtenidos en 
el último año fiscal. Los TCP del régimen general ubican los de la declaración jurada 
presentada y los del régimen simplificado, los que constan en su Registro de ingresos y 
gastos también del último ejercicio fiscal. 

Trabajadores contratados: indica la Cantidad de trabajadores contratados que posee. 

Cantidad de familiares que laboran en su proyecto: el contribuyente refleja la 
cantidad de familiares que trabajan o trabajarán en su proyecto.  

Ingresos anuales previstos: refleja los ingresos que prevé obtener. 

 

Sección E: Datos sobre la actividad (breve descripción del proyecto) 

El contribuyente expone una breve descripción de la actividad o proyecto. 

 

Sección F:  Declare por cual vía desea ser contactado 

El contribuyente coloca una x en la vía por la cual desea ser contactado por la ONAT: 
por vía telefónica o  por correo electrónico. 

Teléfono: coloca el teléfono o móvil por el cual desea ser contactado 

Correo electrónico: indica la dirección de correo electrónico mediante la cual desea ser 
contactado. 

 

Al llenar el Modelo de Solicitud de Autorización del Régimen simplificado RC-01C, 
el contribuyente declara bajo juramento la exactitud de los datos consignados en 
él y acepta que, de existir modificaciones en su actividad económica que invaliden 
cualquiera de los requisitos establecidos para el otorgamiento del régimen 
solicitado, la ONAT, de oficio, cancela su aprobación y le asigna el Régimen 
General de tributación. 

 

  

 


